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junio de 2007, en los mismos lugar y hora, en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el informe de gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Asuntos varios.
Octavo.–Otorgamiento de facultades, redacción por 

el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a obtener, de forma inmediata y gratuita, en el 
domicilio social, a partir de la comunicación de la convo-
catoria a la Junta general, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, así como el infor-
me gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–Secretaria no Conseje-
ra, Patricia Sanz Valdivia.–15.016. 

 INVERSIONES MOBILIARIAS GRUPO 
ADÁN, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
siones Mobiliarias Grupo Adán, SICAV, S.A.» ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará a las trece 
treinta horas del día 7 de mayo de 2007 en el domicilio 
social (calle Padre Claret número 16, Madrid) en primera 
convocatoria y el día 8 en el mismo lugar y hora, para el 
caso de que, por no concurrir el número de accionistas 
suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Designación de nueva entidad encargada del 

registro contable de las acciones de la sociedad.
Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-

les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y la documentación y los infor-
mes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, de acuerdo con el presente 
Orden del Día o cualesquiera otros informes exigidos por 
la legislación vigente. Dicha información se enviará de 
forma inmediata y gratuita a los accionistas que lo soli-
citen.

Getxo, 1 de marzo de 2007.–José Ignacio Gutiérrez 
Laso, Secretario del Consejo de Administración.–15.393. 

 INVERSIONES MONEGROS-BAJO 
ARAGÓN, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
siones Monegros-bajo Aragón, SICAV, S.A.» ha acorda-
do convocar a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará a las catorce 
horas del día 7 de mayo de 2007 en el domicilio social 
(calle Serrano número 55, Madrid) en primera convocato-
ria y el día 8 en el mismo lugar y hora, para el caso de que, 
por no concurrir el número de accionistas suficiente hubie-
ra de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.
Derecho de asistencia.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.391. 

 INVERSIONES NEOCLÁSICAS,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Inver-
siones Neoclásicas Sicav, S. A.» ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria que se celebrará a las catorce treinta horas 
del día 7 de mayo de 2007, en el domicilio social (calle 

Serrano número 55, Madrid), en primera convocatoria, y 
el día 8 en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.375. 

 INVERSIONES PATRICIO
Y AMANCIA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
siones Patricio y Amancia, SICAV, S.A.» ha acordado 
convocar a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará a las quince 
treinta horas del día 7 de mayo de 2007 en el domicilio 
social (calle Serrano número 55, Madrid) en primera 
convocatoria y el día 8 en el mismo lugar y hora, para el 
caso de que, por no concurrir el número de accionistas 
suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 
2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.
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Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.390. 

 INVERSIONES SIENA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-

siones Siena SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria que se celebrará a las dieciséis horas del día 
7 de mayo de 2007 en el domicilio social (María de Mo-
lina, número 39 Madrid) en primera convocatoria y el día 
8 en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no 
concurrir el número de accionistas suficiente hubiera de 
celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 

Sociales.
Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia.–Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información.–Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anuales, 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y la documentación y los informes 
que, conforme a la legislación vigente, han tenido que 
elaborar los administradores relativos a los puntos que se 

someten a aprobación, de acuerdo con el presente Orden 
del Día o cualesquiera otros informes exigidos por la legis-
lación vigente. Dicha información se enviará de forma in-
mediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Doña Amaya Navazo 
Rui-Wamba, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–15.392. 

 INVERSIONES TOSCANA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Inver-
siones Toscana, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria, que se celebrará a las dieciséis treinta horas 
del día 7 de mayo de 2007, en el domicilio social (calle 
Serrano, número 55, Madrid), en primera convocatoria, y 
el día 8, en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.381. 

 INVERSIÓN GLOBAL 2000, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
sión Global 2000 SICAV, S.A.» ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria que se celebrará a las once treinta horas 
del día 7 de mayo de 2007 en el domicilio social (calle 
Serrano número 55, Madrid) en primera convocatoria y 
el día 8 en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.376. 

 INVESTIGACIÓN CRIOGENIA 
Y GAS, S. A.

En calidad de Administrador solidario, se convoca a 
los señores accionistas de «Investigación Criogenia y 
Gas, Sociedad Anónima», a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que tendrá lugar en Madrid, calle Miguel 
Ángel, número 13, segunda planta, Notaría, el día 30 de 
abril de 2007, a las doce horas, en primera convocatoria, 
y el día siguiente en el mismo sitio y hora en segunda 
convocatoria, en caso de no reunirse en la primera el 
quórum legal, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Cambio, en su caso, de la modalidad del 
órgano de Administración de los actuales Administrado-
res solidarios a Consejo de Administración de un mínimo 
de tres miembros y un máximo de nueve y, en conse-
cuencia, modificación del artículo 24 de los Estatutos 
sociales y concordantes. Nombramiento, en su caso, de 
miembros del Consejo de Administración en el número 
que previamente se acuerde, dentro del establecido en los 
Estatutos sociales.

Segundo.–Nombramiento, en su caso, de Consejeros 
Delegados.

Tercero.–Creación, en su caso, de una serie nueva de 
acciones compuesta por 200.128 acciones de un euro de 
valor nominal cada una de ellas y numeradas correlativa-
mente del 30.055 al 45.081, 180.311 al 240.411 y 
300.513 al 425.512, clase B, todos ellas inclusive, adqui-
ridas por «Ade Capital Sodical SCR», que constituirán 
una clase distinta, libremente transmisibles y, en conse-
cuencia, modificación de los artículos 8 y 11 y concor-
dantes de los Estatutos sociales.


